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Cuestionario	para	el	diagnóstico	de	la	situación	de	la	infancia,	adolescencia	y	familia	
en	el	municipio	de	San	Cristóbal	de	la	Laguna.	

Cuestionario	sobre	datos,	recursos		y	actuaciones	que	se	están	llevado	a	cabo	para	
garantizar	la	aplicación	y	desarrollo	de	los	derechos	de	la	infancia	(C.D.N)	en	nuestro	
municipio	en	referencia	a	la	cultura,	ocio	y	tiempo	libre.			

	

Datos		

Nombre	del	técnico	de	la	institución	o	entidad		:		

	

Teléfono	:																																					correo:		

Institución	,	entidad:		

Área,	concejalía	o	departamento:		

Rol	laboral	que	desempeña	en	el		área,	concejalía	,	departamento	o	entidad		:		

	

Lo	responde	de	manera		

• particular														

• en	nombre	de	su	área,	concejalía	,departamento	o	entidad		

	

Remitir	a	:	planinfanciayfamilia@aytolalaguna.es	
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Instrucciones	:		

Este	 cuestionario	 contiene	 indicadores	 en	 referencia	 a	 la	 aplicación	 de	 los	
siguientes	 derechos	 de	 la	 infancia	 contemplados	 en	 la	 C.D.N	 en	 nuestro	 municipio	
agrupados	y	en		referencia	a	la	cultura,	ocio	y	tiempo	libre:	

- Art.	 14.-	 LIBERTAD	DE	 PENSAMIENTO,	 CONCIENCIA	 Y	 RELIGIÓN:	 El	 niño	 tiene	
derecho	 a	 la	 libertad	 de	 pensamiento,	 de	 conciencia	 y	 de	 religión	 bajo	 la	
dirección	 de	 su	 padre	 y	 su	 madre,	 y	 de	 conformidad	 con	 las	 limitaciones	
prescritas	por	la	ley.		

- Art.	 15.-	 LIBERTAD	DE	ASOCIACIÓN:	 Todo	niño	 tiene	derecho	a	 la	 libertad	de	
asociación	y	de	celebrar	reuniones,	siempre	que	ello	no	vaya	en	contra	de	los	
derechos	de	otros.	

- Art.	 17.-	 ACCESO	 A	 UNA	 INFORMACIÓN	 ADECUADA:	 Los	 medios	 de	
comunicación	 social	 desempeñan	 un	 papel	 importante	 en	 la	 difusión	 de	
información	destinada	a	 los	niños,	que	tenga	como	fin	promover	su	bienestar	
moral,	 el	 conocimiento	 y	 la	 compresión	 entre	 los	 pueblos,	 y	 que	 respete	 la	
cultura	del	niño.	Es	obligación	del	Estado	tomar	medidas	de	promoción	a	este	
respecto	y	proteger	al	niño	contra	toda	información	y	material	perjudicial	para	
su	bienestar.	

- Art.	23.-	NIÑOS	 IMPEDIDOS:	Los	niños	mental	o	 físicamente	 impedidos	tienen	
derecho	a	recibir	cuidados,	educación	y	adiestramiento	especiales,	destinados	
a	lograr	su	autosuficiencia	e	integración	activa	en	la	sociedad.	

- Art.	 31.-	 ESPARCIMIENTO,	 JUEGO	 Y	 ACTIVIDADES	 CULTURALES:	 El	 niño	 tiene	
derecho	al	esparcimiento,	al	 juego	y	a	participar	en	las	actividades	artísticas	y	
culturales.		

	

Le	rogamos	lo	responda	de	la	manera	más	detallada	y	exhaustiva	posible	desde	
el	 trabajo	 que	 para	 ello	 desarrolla/n	 desde	 su	 área,	 concejalía	 y/o	 departamento	 o	
entidad.	

Si	hay	cuestiones	en	las	que	no	desarrolla	usted	o	su	entidad	actividades	o	las	
desconoce	no	las	responda.		

La	información	 aportada	 por	 los	 adultos	 “sujetos	 de	 obligaciones”	 sobre	 el	
desarrollo		de	los	derechos	de	la	infancia	en	cada	uno	de	sus	contextos	de	socialización	
ayudará	a	elaborar	el	diagnóstico	de	la	situación	de	la	Infancia,	Adolescencia	y	Familia	
en	San	Cristóbal	de	La	Laguna,	documento	base	para	la	posterior	elaboración	del	Plan	
de	actuación	para	los	siguientes	10	años.	
		

¡Atención!	Este	cuestionario	se	pueden	responder	bien	de	manera	individual	o	
colectiva	(la	persona	que	lo	rellene	puede	haber	llevado	a	cabo	un	debate	participativo	
con	 todos	 sus	 compañeros/as	 en	 la	 institución	 o	 entidad	 en	 la	 que	 se	 encuentre	 y	
volcar	 las	 conclusiones	 de	 ese	 debate,	 en	 nombre	 de	 todos/as,	 en	 el	 cuestionario).	
Rogamos	lo	indique	en	el	apartado	reservado	para	ello.	
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1.-	¿Organiza	el	municipio	programaciones	culturales	generales	para	la	población	
infantil	y	adolescente?	

Si__	 No__	

En	caso	de	que	el	municipio	oferte	de	forma	general	programaciones	culturales	para	
la	población	infantil	y	adolescente,	indique	cuáles.	

Teatro	infantil	(títeres,	guiñol…)__	

Visitas	culturales	(museos,	exposiciones,	etc.)__	

Concursos	de	dibujo	y	pintura	y	cuentos__	

Campañas	de	concienciación	social	(igualdad,	medio	ambiente,	no	violencia…)__	

Campamentos	urbanos__	

Granjas	escuelas	y	albergues__	

Actividades	al	aire	libre	y	naturaleza__	

Escuela	Municipal	de	Música	(coro,	orquesta	o	banda)__	

Conciertos__	

Otros	(especificar)__	

	

	

	

	

2.-	 ¿Organiza	 el	municipio	 programaciones	 culturales	 generales	 para	 la	 población	
juvenil?	

Si__	 No__	

En	caso	de	que	el	municipio	oferte	de	forma	general	programaciones	socioculturales	
para	la	población	juvenil,	indique	cuáles.	

Teatro	juvenil	(danza,	conciertos…)__	

Escuela	Municipal	de	Música	(coro,	orquesta	o	banda)__	

Circuitos	culturales	(museos,	exposiciones,	etc.)__	
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Turismo	joven__	

Certámenes	o	concursos	de	artes	plásticas	y	creación	literaria__	

Campañas	de	concienciación	social	(xenofobia,	medio	ambiente,	
drogodependencias…)__	

Campamentos	urbanos	y	de	verano__	

Torneos	y	campeonatos__	

Programas	de	publicaciones,	estudios	e	investigaciones__	

Conciertos__	

Encuentros	e	intercambios	culturales	(con	otras	comunidades	o	países)__	

Otros	(especificar):	

	

3.-	 ¿Existe	 algún	 acuerdo/régimen	 de	 cesión	 de	 aulas,	 instalaciones	 deportivas	 o	
teatros	 por	 parte	 de	 los	 centros	 docentes	 para	 actividades	 culturales	 y	 de	 ocio	
ofertadas	específicamente	por	el	municipio?	

Si__	 No__	

En	caso	afirmativo	especificar	cuáles:	

	

4.-	¿Existe	en	el	municipio	alguno	de	los	siguientes	recursos?	En	caso	afirmativo,	
determine	el	número.	

	 número		

Centro	Cultural__	 	

Centro	Cívico__	 	

Centro	Juvenil__	 	

¿Qué	tipo	de	actividades	desarrollan?	(marcar	con	una	X)	

	 Centro	
Cultural	

Centro	
Cívico	

Centro	
Juvenil	

Espectáculos	teatrales	 	 	 	

Espectáculos	de	danza	 	 	 	

Espectáculos	musicales	 	 	 	
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Escuela	municipal/talleres	de	pintura	 	 	 	

Escuela	municipal/talleres	de	música	 	 	 	

Escuela	municipal/talleres	de	cerámica	 	 	 	

Escuela	municipal/talleres	de	teatro	 	 	 	

Exposiciones	 	 	 	

Concursos	y	Certámenes	 	 	 	

Cursos	y	monográficos	 	 	 	

Otros	(especificar)	 	 	 	

	

5.-	Número	de	Bibliotecas	públicas	existentes	en	su	municipio:		

nº	:		

¿Existen	secciones	específicas	dedicadas	a	la	literatura	infantil	y	juvenil?	

Si__	 No__	

El	sistema	de	dotación	anual	de	nuevos	ejemplares	se	realiza	teniendo	en	cuenta:		

Las	demandas	de	los	usuarios	infantiles	y	juveniles__	

Únicamente	los	criterios	técnicos	del	personal	municipal__	

Criterios	mixtos__	

En	caso	de	presupuesto	específico	para	la	Biblioteca	Municipal,	¿con	qué	porcentaje	
de	partida	económica	total	se	dotó	a	las	secciones	de	literatura	infantil	y	juvenil?										

	%	

	

6.-	¿Existen	en	el	municipio	otras	instalaciones	para	uso	infantil	y	juvenil?	

Si__	 No__	

En	caso	de	que	existan	otras	instalaciones	municipales	especificar	cuáles	y	número	de	
ellas:	

Videoteca__	
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Ludoteca__	

Centro	de	Animación	Juvenil__	

Salas	de	“Chat”	e	Internet__	

Escuela	de	música__	

Salas	de	exposiciones__	

Otras	(especificar):		

	

	

7.-	¿Se	tiene	en	cuenta	a	la	población	con	discapacidad	en	la	programación	cultural	
infantil	y	juvenil?	

Si__	 No__	

	

8.-	¿Existe	Campaña	Escolar	(entendida	como	una	oferta	que	realiza	el	municipio	a	
los	centros	escolares)	que	incluya	actividades	de	tiempo	libre	o	cultura?	

Si__	 No__	

En	caso	afirmativo	especificar	cuáles:	

	

9.-	 ¿Existen	 dentro	 de	 los	 festejos	 patronales	 o	 populares	 del	 municipio	
programaciones	 específicas	 socio-culturales	 y	 de	 ocio	 y	 tiempo	 libre	 para	 la	
infancia?	

Si__	 No__	

En	caso	de	que	exista	programación	infantil,	especificar	en	qué	consiste:	

Teatro,	representaciones,	mimos,	guiños,	etc.__	

Conciertos,	pasacalles,	danza,	etc.__	

Talleres	de	artes	plásticas__	

Concursos	y	certámenes__	

Exposiciones	y	visitas__	

Talleres	de	aire	libre	y	medio	ambiente__	



Cuestionario	sobre	actuaciones	aplicación	de	derechos	de	la	infancia	en	referencia	
a	la	cultura	y	el	ocio	y	tiempo	libre	.	

	

Indicadores	Municipales	de	Aplicación	de	la	Convención	sobre	Derechos	del	Niño	 7	

Competiciones	deportivas__	

Otros	(especificar)__	

¿Participa	la	población	infantil	en	el	diseño	y	organización	de	la	programación	de	las	
actividades?	

Si__	 No__	

	

10.-	 ¿Existen	 dentro	 de	 los	 festejos	 patronales	 o	 populares	 del	 municipio	
programaciones	específicas	culturales	y	de	ocio	para	la	juventud?	

Si__	 No__	

caso	de	que	exista	programación	juvenil,	especificar	en	qué	consiste:	

Teatro__	

Espectáculos	musicales	y	de	danza__	

Concursos	y	certámenes__	

Exposiciones	y	visitas__	

Talleres	de	aire	libre	y	medio	ambiente__	

Competiciones	deportivas__	

Otros	(especificar):		

	

¿Se	consulta	a	la	población	juvenil	sobre	estas	programaciones?	

Si__	 No__	

	

	

11.-	¿Existen	en	el	municipio	campañas	de	animación	y/o	promoción	de	la	lectura?	

Si__	 No__	

En	caso	afirmativo	especificar	cuáles	y	su	periodicidad	(campañas	específicas	o	
durante	todo	el	año):		
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12.-	Sobre		instalaciones	deportivas	,especificar	tipo	y	número	según	sean	públicas	o	
privadas:	

	 Nº	inst.	públicas	 Nº	inst.	privadas	

Polideportivos	 	 	

Piscinas	al	aire	libre	 	 	

Piscinas	infantiles	 	 	

Piscinas	cubiertas	 	 	

Escuelas	deportivas	 	 	

Campos	de	fútbol	 	 	

Canchas	de	baloncesto	 	 	

Canchas	de	fútbol	sala	 	 	

Tatamis	y	espacios	para	artes	marciales	 	 	

Pistas	de	tenis	 	 	

Pistas	de	patinaje	 	 	

Pistas	de	atletismo	 	 	

Carril	bicicleta	o	rutas	de	cicloturismo	 	 	

Velódromo	 	 	

Instalaciones	especiales	para	personas	con	
discapacidad	

	 	

Instalac.	y	programas	espec.	para	
reinserciones	

	 	

Instalaciones	intergeneracionales	 	 	

Parques	infantiles	homologados	 	 	

Areneros	infantiles	homologados	 	 	

Frontón	 	 	
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Boleras	 	 	

	

13.-	¿Se	realizan	en	su	municipio	competiciones	deportivas	mixtas?	

Si__	 No__	

En	caso	afirmativo	especificar	cuáles:	

	

14.-	¿Existen	campañas	o	programas	deportivos	específicos	para	niños	menores	de	6	
años?	

Si__	 No__	

En	caso	afirmativo	especificar	cuáles:		

	

15.-	 ¿Existe	 en	 el	 municipio	 oferta	 deportiva	 infantil	 y	 juvenil	 para	 niños	 con	
discapacidad?		

Si__	 No__	

En	caso	afirmativo	especificar	cuáles:		

	

16.-	¿Existe	por	parte	del	municipio	algún	tipo	de	ayuda	económica	al	transporte	
para	menores	de	21	años?	

Si__	 No__	

En	caso	afirmativo	especificar	cuáles:	

	

17.-	¿Hay	otros	servicios	o	programas	no	mencionados	en	las	preguntas	anteriores?	

Si__	 No__	

En	caso	afirmativo	especificar	cuáles:	

	

18.-	¿Se	tiene	en	cuenta	la	opinión	de	los	niños	y	adolescentes	en	la	programación,	
ejecución	 y	 evaluación	de	 las	 actividades,	 acciones	o	programas	de	ocio	 y	 tiempo	
libre,	cultural	y	deportivo	de	su	organismo?	
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Si__	 No__	

¿Cómo	se	desarrolla	este	proceso	participativo?	

	

	

	

19.	Observaciones	complementarias	y	otros	indicadores	relacionados	con	la	cultura	
y	el	ocio	y	tiempo	libre		no	contemplados	en	las	preguntas	anteriores.	

	

	

	

	

	

	

	

	

	


